RES. 2835/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005322, Ent. N° 4263/17)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Secretaría Nacional del Deporte (S.N.D.) relacionadas con el proyecto de Convenio a celebrarse con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

 RESULTANDO: 1) que el objeto de dicho Convenio consiste en establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes a los efectos de la administración de los fondos transferidos por la SND para la realización de contrataciones y compras de bienes y servicios, por cuenta y orden de SND, a fin de colaborar en la implementación del proyecto “Resignificación del Deporte y el Juego Limpio en la Educación Media Básica”

 2) que para la ejecución del Convenio, la SND se compromete a transferir a la CND la suma de U$S 16.536, la cual será complementada con otras partidas, dependiendo de la necesidad de fondos para el logro de los objetivos del convenio. Asimismo la partida podrá ser complementada con apoyos, subvenciones y/o donaciones que permitan el cumplimiento de los fines del convenio;
 3) que por el convenio, la CND se compromete a administrar los fondos según las directivas e instrucciones precisas recibidas por la SND. La relación entre ambas partes, se regirá, hasta al completa ejecución de los fondos, por los siguientes criterios: a) los recursos destinados a la ejecución del convenio, así como los intereses originados en el transcurso de la misma, serán depositados por la SND en el BROU, en cuenta especial de la CND que abrirá de manera exclusiva, b) en todo los casos, los gastos y comisiones bancarias serán de cargo de los fondos aportados por la SND, c) la gestión de los fondos será realizada en pesos uruguayos o dólares estadounidenses, monedas en las que serán efectuados todos los pagos que se ordenen durante la ejecución del Convenio, d) CND mantendrá los registros, efectuará las rendiciones requeridas y llevará las cuentas con los requerimientos y condiciones generalmente aceptados, e) CND preparará los estados financieros correspondientes y se someterá a las auditorías externas que le sean requeridas por la SND o la CND, siendo de cargo del Convenio el costo de las mismas, f) CND elaborará una rendición de cuentas de los gastos vinculados a la ejecución del presente Convenio conforme a lo dispuesto por los artículos 132, 133 y 159 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas, g) en todos los casos en que se realicen contratos de consultoría o de prestación de servicios con terceros por cuenta y orden de la SND, la CND actuará como agente de retención de los tributos que correspondan, h) en ningún caso se harán desembolsos a pedido de la SND si no hubiera fondos suficientes para ello;

 4) que el Convenio tendrá vigencia por el plazo de 1 año, renovable automáticamente por iguales períodos salvo que una de las partes comunique a la otra su intención de no renovación por método fehaciente con una anticipación mínima de treinta días;

 5) que por concepto de honorarios de administración de los fondos, la SND abonará a la CND un 4% más impuestos del total de los fondos administrados, los cuales se liquidarán mensualmente sobre los fondos ejecutados en el mes;

 6) que la SND será la única responsable por los pagos y/o contrataciones que instruya a la CND y se obliga a mantener indemne a la CND por cualquier reclamo derivado de las relaciones que originen dichos pagos y/o contratos, asumiendo la SND el pago de cualquier reclamo que pudiere surgir por este concepto;
7) que se deja constancia en el convenio que la prestación de servicios incluidos en el mismo permiten que las actividades sean realizadas en los tiempos necesarios para un mejor funcionamiento, lo cual no puede ser realizado por la SND, según lo dispuesto y con el alcance previsto en el Artículo 345 de la Ley 18.996;
8) que se adjunta proyecto de Resolución de la Secretaría de la Presidencia de la República, por la cual se otorga la conformidad a la SND para celebrar el convenio de cooperación referido;

              CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley Nº 19.331,  creó la Secretaría Nacional del Deporte como órgano desconcentrado dependiente directamente de la Presidencia de la República, que tiene por cometidos la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de planes en el deporte, así como la instrumentación de la política en la materia, entre la que se incluye el desarrollo de un Plan Nacional Integrado de Deporte y la promoción de medidas conducentes a la seguridad integral en el deporte;
 2) que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo citado, todos los cometidos y atribuciones que las leyes y decretos le asignaban en materia de deportes al Ministerio de Turismo y Deporte, serán competencia de dicha Secretaría; 
 3) que asimismo, por el Artículo 8 de la Ley Nº19.331 se autoriza a la Secretaría Nacional del Deporte a suscribir convenios con entidades nacionales e internacionales, para el cumplimiento de sus cometidos, a cuyos efectos recabará previamente la conformidad de la Presidencia de la República;
 4) que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley N° 15.785, en la redacción dada por el Artículo 345 de la Ley N° 18.996, la CND tiene, entre otros, el cometido de “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos. La verificación de la condición precedente constará en el acuerdo o en la decisión que determine la prestación de dichos servicios”;
 5) que de acuerdo a lo estipulado en el convenio proyectado, se deja constancia que la prestación de los servicios pactados no puede ser realizada  por la entidad que los requiere, en los tiempos necesarios para un mejor funcionamiento; 
 6) que, por su parte, el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal c) Artículo 33 del TOCAF;                      
ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio remitido  a suscribirse entre el Secretaría Nacional del Deporte y la Corporación Nacional para el Desarrollo;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente se comete a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención de los gastos emergentes del convenio referido, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y que las condiciones de la contratación se ajusten a las sometidas a la consideración de este Tribunal;

3) Comunicar a la  Contadora Auditora y; 

4) Devolver los antecedentes.”
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